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Bogotá, D. C., abril 15 de 2026 

 

 

Doctores 

LEANDRO CASTELLANOS SERRANO Y ANDRÉS ONZAGA NIÑO 

CONCEJO DE BOGOTÁ 

 

Referencia: Proposición nro. 326 de 2026 aprobada el 07 de abril de 2026 

 

Respetados doctores, cordial saludo.  

 

De manera atenta se remite respuesta a lo solicitado. Se debe preciar que se requirió a la Oficina de Planeación para 

atender los puntos correspondientes según sus competencias, por lo que se emite respuesta en los siguientes términos: 

 

Solicitud:  

 

“1. Enviar informes SEGPLAN Consolidado año 2024, año 2025 y primer trimestre del 2026, en el marco del 

cumplimiento de las metas plan de Desarrollo Bogotá camina Segura por los quince sectores de la administración 
Distrital.  

2. Presentar un informe ejecutivo del avance de las metas e inversión por objetivo estratégico del Plan Distrital de 
Desarrollo Bogotá camina Segura. 

3. Presentar informe de las metas con retrasos y alertas según objetivo estratégico del plan de desarrollo Distrital 

Bogotá camina Segura.  
4. Presentar la gestión realizada por cada uno de los quince sectores de la administración para el cumplimiento de 

las metas plan de desarrollo Distrital Bogotá camina Segura que presentan retrasos y alertas a marzo del 2026”. 

 

Respuesta: el 15 de abril de 2026 la Oficina Asesora de Planeación mediante oficio OAP_2026IE_23 atendió lo 

requerido, por lo que se remite copia de los documentos (anexos 1-3). 
 

Se adjunta copia de los documentos referidos. Estamos prestos a brindar las aclaraciones que se estimen necesarias. 

 

Atentamente,  

 

 

 

JAIME ANDRÉS RIASCOS IBARRA 

Jefe Oficina Asesora Jurídica  

 

Cc  Rectoría 

 Oficina de Control Interno 
 
ANEXOS: 

1. Oficio OAP_2026IE_23 

2. Carpeta 1 
3. Carpeta 2 


